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CONSIDERACIONES 
 
 
Que el Comité de Contratación del Nivel Nacional en sesión extraordinaria virtual No. 19 del 19 de diciembre 
de 2024 recomendó la publicación de la invitación pública en la página web de la Universidad, lo cual se 
llevó a cabo el día 20 de diciembre de 2024. 
 
Que la Universidad Nacional de Colombia publicó en su Portal Único de Adquisiciones, la invitación pública 
con consecutivo 22-2024-NAL para contratar el servicio integral de vigilancia y seguridad privada en las 
nueve sedes la Institución Educativa, bajo la modalidad de negociación global de precios1.  
 
Que el pliego de condiciones estableció en el numeral 2.3. Visita Técnica Obligatoria, lo siguiente:  
 

Los interesados en participar en el proceso de contratación deberán realizar de manera obligatoria, una visita 
técnica a las instalaciones de cada una de las Sedes de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA objeto 
de la ejecución del contrato, de acuerdo con la fecha, hora y lugar establecidos en el cronograma de la 
presente invitación. La visita será realizada a costa del interesado y bajo su responsabilidad. 
 

A la visita técnica deberá asistir el representante legal de la empresa, consorcio o unión temporal interesada 
o su delegado, quien previo al ingreso a la reunión inicial de la visita deberá entregar un documento escrito 
dirigido a la Universidad que lo presente y autorice para la representación de la interesada, así como deberá 
presentar el original del documento de identificación (cédula de ciudadanía). Certificación vigente de afiliación 
al ARL y pago de seguridad social vigente que demuestre su vinculación laboral con el proponente. 
 

No se entenderá como válida la visita técnica que se efectúe por parte de una empresa, consorcio o unión 
temporal interesada para cumplir el requisito por un interesado distinto. La única excepción será cuando este 
interesado realice la visita a nombre de una unión temporal o consorcio del que haga o vaya a hacer parte.  
 

(…) 
 

En caso de consorcios o uniones temporales, la visita tendrá que realizarla el representante legal del consorcio 
o unión temporal interesado o su delegado, o cualquiera de sus integrantes, quien previo al ingreso a la reunión 
inicial de la visita deberá entregar un documento escrito dirigido a la Universidad que lo presente y autorice 
para la representación de la empresa interesada, así como deberá presentar el original del documento de 
identificación (cédula de ciudadanía) y las certificaciones de afiliación a la ARL y seguridad social vigente que 
demuestre su vinculación laboral con el proponente. 
 

Cada asistente debidamente acreditado únicamente podrá representar a una (1) empresa o a un (1) consorcio 
o a una (1) unión temporal. 
 

Una vez se verifique por parte de la UNIVERSIDAD la hora oficial de inicio de la visita se procederá a hacer 
registro de los asistentes que se encuentren presentes. Se suspenderá por el término de una (1) hora para el 
almuerzo libre y al reanudar, nuevamente se registrará la asistencia. Al finalizar la visita nuevamente se 
verificará la asistencia. Al asistente que tenga los tres registros diarios, seis en total para las Sedes Medellín 
y Bogotá: inicio, reanudación, pasado el almuerzo y terminación de la visita; se le expedirá la certificación de 
realización de la visita de la sede respectiva. 
 

Las observaciones o dudas que formulen los interesados podrán ser resueltas en el desarrollo de la visita por 
parte de los funcionarios que designe la UNIVERSIDAD para tal efecto. Si alguno de los asistentes a la visita 
técnica llegase a formular observaciones sobre el contenido, alcance, requisitos o cualquier otra solicitud que 
incida en el trámite de la presente invitación pública, las mismas deberán ser presentadas por escrito bajo los 
parámetros y dentro del término estipulado en el pliego de condiciones. 
 

No obstante, ninguna aclaración o respuesta verbal emitida por la Universidad en desarrollo de la visita 
implica modificación al pliego de condiciones ni compromiso alguno por parte de la Institución. 
 

Todo lo acontecido en la visita se registrará en un acta, la cual será firmada por los asistentes. 
 

Será responsabilidad de los PROPONENTES obtener la asesoría necesaria y recopilar la información que 
estimen pertinente e incida en la estructuración de la propuesta económica y técnica de la oferta. Por 
consiguiente, cualquier reclamación posterior, que se suceda con ocasión a las condiciones de los lugares de 
ejecución, no será responsabilidad de la UNIVERSIDAD.” 

 

 
1 Artículo 46, Resolución 1551 de 2014 “Por medio de la cual se adopta el Manual de Convenios y Contratos de la Universidad Nacional de Colombia” 
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Que las visitas se realizaron de conformidad con lo establecido en el cronograma dispuesto en el numeral 
anterior, como se evidencia: 
 

 
 
Que las visitas técnicas se realizaron en cada Sede, sin novedad, a las cuales concurrieron los 
representantes de distintas empresas de vigilancia y seguridad privada, algunos interesados únicamente 
como empresas y otros interesados como integrantes de uniones temporales. Durante el desarrollo de las 
visitas técnicas se hizo recorrido guiado por los sitios de prestación del servicio, realizando la 
correspondiente explicación técnica de las condiciones y necesidades en recursos tecnológicos del 
ofrecimiento ponderable de seguridad electrónica. A cada sede se le asignó un día específico dentro del 
periodo 26 o 27 de diciembre de 2024 según programación establecida.  
 
Que a las visitas asistieron los siguientes interesados: 
 

SEDE FECHA EMPRESAS VISITANTES 

BOGOTÁ 26 y 27 de 
diciembre de 2024 

UT SV 2024, SERVISION, VISE, SEGURIAMÉRICAS, VIGÍAS DE 
COLOMBIA, DETECCIÓN  

MEDELLÍN 26 y 27 de 
diciembre de 2024 

SEGURIAMÉRICAS, ÁGUILA DE ORO, UT NC 2025, VISE, DETECCIÓN, 
VIGÍAS DE COLOMBIA, SERVISIÓN, UT SV 2024 

MANIZALES 26 y 27 de 
diciembre de 2024 

SEPECOL, UT SV 2024, ÁGUILA DE ORO, VISE, UT NC 2025, VIGÍAS DE 
COLOMBIA, SERVISIÓN 

PALMIRA 26 y 27 de 
diciembre de 2024 

SERVISIÓN, SEPECOL, UT NC 2025, UT SV 2024, VIGÍAS DE COLOMBIA, 
AGUILA DE ORO 

LA PAZ 26 y 27 de 
diciembre de 2024 

UT SV 2024, SEPECOL, VIGÍAS DE COLOMBIA, SERVISIÓN, VISE, 
ÁGUILA DE ORO, UT NC 2025 

CARIBE 26 y 27 de 
diciembre de 2024 

DETECCIÓN, SERVISIÓN, VISE, UT NC 2025, ONCOR, ÁGUILA DE ORO, 
UT SV 2024, VIGIAS DE COLOMBIA. 

TUMACO 26 y 27 de 
diciembre de 2024 

UT NC 2025, SEPECOL, SERVISIÓN, UT SV 2024, VISE, VIGÍAS DE 
COLOMBIA, ÁGUILA DE ORO 

AMAZONÍA 26 y 27 de 
diciembre de 2024 

DETECCIÓN, SERVISIÓN, VIGÍAS DE COLOMBIA, VISE, UT SV 2024, UT 
NC 2025, ÁGUILA DE ORO 

ORINOQUÍA 26 y 27 de 
diciembre de 2024 

VISE, UT SV 2024, VIGÍAS DE COLOMBIA, SERVISIÓN, SEPECOL, 
COSMOS, UT NC 2025 

TOTAL ONCE (11) DELEGACIONES VISITANTES 

 
Que, dentro del plazo establecido en el pliego de condiciones, se recibieron las observaciones y solicitudes 
de aclaración por parte de 11 interesados según la siguiente relación, a las cuales fueron objeto de 
aclaración y respuesta mediante el documento “Informe de Respuesta a Observaciones al Pliego de 
Condiciones”, publicado en el portal de adquisiciones de la Universidad el día 15 de enero de 20252. 
 

 
2 https://portaladquisiciones.unal.edu.co/index.php/invitacion  

https://portaladquisiciones.unal.edu.co/index.php/invitacion
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INTERESADOS 
NÚMERO DE 

OBSERVACIONES  

VIGÍAS DE COLOMBIA 4 

OCCIDENTE SEGURIDAD PRIVADA 6 

UNIÓN TEMPORAL SV 2024 12 

DETECCIÓN SEGURIDAD PRIVADA LTDA 4 

SEGURIDAD NÁPOLES LTDA 11 

SEGURIDAD LAS AMÉRICAS LTD 17 

SERVISIÓN 32 

VISE 1 

ONCOR 23 

SERVICONFOR  12 

JUAN SEBASTIAN JIMENEZ 1 

TOTAL OBSERVACIONES 123 

 
Que de conformidad con el cronograma de la invitación pública con consecutivo 22-2024-NAL, el día 20 de 
enero de 2025, fecha de cierre de la invitación, se presentó una (1) propuesta según se relaciona a 
continuación: 
 

HORA DE 
RECEPCIÓN 

RAZÓN SOCIAL 
VALOR OFERTA ECONÓMICA   

10:10 a. m. 
10:22 a.m. y 
10:24 a.m. 

 

UNIÓN TEMPORAL ALIANZA SEGURA 
Conformada por  

 

1.- DETECCIÓN SEGURIDAD PRIVADA LTDA 60% 
 

2.- SEGURIDAD EL PENTAGONO COLOMBIANO 
LIMITADA SEPECOL LTDA  40% 

 

3 correos electrónicos según imágenes  

Valor total Oferta: 
$98.608.365.892 
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Que, dentro de la etapa estipulada en el pliego de condiciones, se solicitaron aclaraciones a la propuesta 
presentada por el proponente, cuyas respuestas se recibieron hasta el 3 de febrero de 2025. 
 

 



INFORME DE DECLARATORIA DE DESIERTA- INVITACIÓN PÚBLICA PARA CONTRATAR EL SERVICIO INTEGRAL DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS SEDES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA BAJO LA MODALIDAD 
DE NEGOCIACIÓN GLOBAL DE PRECIOS 

 

Bogotá D.C.,11 de febrero de 2025 
Página 6 de 15 

 

 

 



INFORME DE DECLARATORIA DE DESIERTA- INVITACIÓN PÚBLICA PARA CONTRATAR EL SERVICIO INTEGRAL DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS SEDES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA BAJO LA MODALIDAD 
DE NEGOCIACIÓN GLOBAL DE PRECIOS 

 

Bogotá D.C.,11 de febrero de 2025 
Página 7 de 15 

 
Que, en virtud del desarrollo del proceso, se han expedido las siguientes adendas, mediante las cuales 
se modificó el cronograma, así: 

 
a. Adenda N°1 de 27 de enero de 2025, se modificó el cronograma: 

 

 
 

b. Adenda N°2 de 31 de enero de 2025, se modificó el cronograma: 
 

  
 

c. Adenda N°3 de 4 de febrero de 2025, se modificó el cronograma: 
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d. Adenda N°4 de 6 de febrero de 2025, se modificó el cronograma: 
 

 
 
Que durante el periodo establecido en el cronograma y en las adendas que ajustaron el mismo, las cuales 
hacen parte integral de los pliegos de condiciones de conformidad con el numeral 2.5., se realizó la 
evaluación integral de la propuesta, obteniendo el siguiente resultado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA 
De conformidad con lo establecido en los Criterios de Evaluación del Capítulo VIII del Pliego de Condiciones, se procedió a consolidar las 
evaluaciones, jurídica, financiera, y técnica-económica, efectuadas por las instancias designadas para tal fin, así: 
 
 

CRITERIOS DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE 
PUNTAJE  

PUNTAJE MÁXIMO    

REGLA DE PUNTAJE  UNIÓN TEMPORAL ALIANZA SEGURA 

FACTORES DE 
HABILITACIÓN   

Verificación de requisitos jurídicos   Cumple – No cumple  CUMPLE  

Verificación de requisitos financieros  Cumple - No cumple   CUMPLE 

Análisis de capacidad financiera   Cumple - No cumple   CUMPLE 

Verificación de especificaciones 
técnicas básicas.  

Cumple - No cumple   RECHAZO 

 
 
Que de conformidad con lo anterior y teniendo en cuenta lo definido en el punto 2.3 del Pliego de Condiciones, se concluye que la visita técnica 
que era de carácter obligatorio en su totalidad (9 sedes) por parte del interesado autorizado y certificado como Unión Temporal para el presente 
caso, no se cumplió, por lo que incurrió en la causal b, del Capitulo V “Causales de Rechazo” contenido en el Pliego de condiciones. Por tal 
motivo, la propuesta no fue objeto de evaluación de factores ponderables. 
 

 
 
 
Que al revisar las autorizaciones allegadas por las empresas que conforman la Unión Temporal “Alianza Segura” que presentó propuesta dentro 
del proceso de invitación pública y que asistió a las visitas técnicas desarrolladas en las Sedes de la Universidad, se identificó que no se acreditó 
el cumplimiento del punto 2.3 del Pliego de Condiciones, como quiera que, de las autorizaciones aportadas, se evidencia lo siguiente: 
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Que, quiere ello decir, que la empresa Seguridad El Pentágono Colombiano Limitada Sepecol Ltda., participó de las visitas técnicas desarrolladas 
en las Sedes Manizales, Palmira, La Paz, Tumaco y Orinoquía, como integrante de la unión temporal Alianza Segura mientras que la empresa  
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Detección Seguridad Privada Ltda., lo hizo en representación de la misma empresa asistiendo a las Sedes Bogotá, Medellín, Caribe y 
Amazonía. 
 
Que como quedó definido en los Pliegos de Condiciones, la visita técnica era obligatoria para los proponentes que quisieran participar de la 
invitación pública a su propio nombre o figura asociativa según su elección y el no cumplimiento de esa condición incurriría en la causal de 
rechazo de la oferta, como lo definió el literal b) del Capítulo V del Pliego de Condiciones. 
 
Que, en ese sentido, como quiera que las 2 empresas integrantes de la Unión Temporal Alianza Segura que ofertó en la invitación NO acreditaron 
la concurrencia a las 9 sedes de la Universidad, visitando cada integrante por separado las nueve (9) Sedes o asistiendo a las visitas  en 
representación de la Unión Temporal indicando específicamente en sus autorizaciones que representaban a ambas empresas que conforman 
la unión temporal, como lo ordenaba el pliego de condiciones, procede el rechazo en cumplimiento estricto a las reglas de la invitación contenidas 
en el pliego de condiciones.   
 
Que en virtud de todo lo anterior, la Universidad cumplió con el deber de publicar las etapas del proceso y responder de manera motivada y 
detallada a todas las observaciones presentadas, en concordancia con los principios de transparencia, publicidad y competencia que rigen la 
contratación estatal, el Acuerdo 002 de 2008 del Consejo Superior Universitario y la Resolución 1551 de 2014 Manual de Convenios y Contratos 
de la Universidad Nacional de Colombia.  
 
Que toda la información relativa al proceso está disponible actualmente en el Portal Único de Adquisiciones de la Universidad Nacional de 
Colombia “Invitación pública para contratar el servicio integral de vigilancia y seguridad privada para las sedes de la universidad nacional de 
Colombia, bajo la modalidad de negociación global de precios” (https://portaladquisiciones.unal.edu.co/index.php/invitacion). 
 
CONCLUSIÓN  
 
Con base en el Informe de evaluación técnica, jurídica y financiera de la propuesta presentada y la verificación de especificaciones técnicas 
básicas presentada a  los miembros del Comité de Contratación del Nivel Nacional, en Sesión Extraordinaria No. 03 del 10 de febrero de 2025, 
recomiendan la declaratoria de desierta del proceso de INVITACIÓN PÚBLICA PARA CONTRATAR EL SERVICIO INTEGRAL DE VIGILANCIA 
Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS SEDES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA BAJO LA MODALIDAD DE NEGOCIACIÓN 
GLOBAL DE PRECIOS debido a que la propuesta presentada no cumplió con lo establecido en el numeral 2.3. VISITA TÉCNICA OBLIGATORIA 
del pliego de condiciones y, en consecuencia, el proponente incurrió en la causal de rechazo contenida en el literal b del capítulo V. Causales 
de Rechazo establecido en el pliego de condiciones. 
 
Que en consecuencia la presente declaratoria se adopta de conformidad con los literales b del artículo 9, Título I. Parte III del Manual de 
Convenios y Contratos de la Universidad Nacional de Colombia (Adoptado mediante Resolución 1551 de 2014). 
 
 
Luz Piedad Avendaño Rodríguez 
Secretaria Técnica 
Comité de Contratación  
Nivel Nacional 


